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Buenos Aires, 17 de junio de 2004.

VISTO las Resoluciones de las siguientes Unidades Académicas: Avellane-

da N°s. 285, 288, 289, 290, 291, 293, 294, 296, 297, 309, 312, 314, 317, 320, 368,369,

370, 371, 372, 374, 375, 376, 377 Y381/2003; Bahía Blanca N°s. 351, 352 Y356/2003;

Córdoba N°s. 495, 497,505,594,606,609 Y61012003;Rafaela N°s. 97, 98, 100, 101 Y

11112003; Resistencia N° 113/2003; Rosario N°s. 303 y 30512003; San Francisco N°

14712003YVenado Tuerto N°s. 93, 96, 97, 98 Y9912003,dictadas en cumplimiento del

inciso i) del artículo 93 del Estatuto Universitario, y

,.,'
~'

CONSIDERANDO:

Que la documentación acompañada y el informe de la Dirección de Alum-

nos dependiente del Rectorado, acreditan la conclusión de las carreras Técnico Superior en

Programación y Técnico Superior en Industrias Alimentarias por parte de los egresados,

como asimismo el cumplimiento de todas las disposiciones reglamentarias vigentes.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen

del 16 de junio de 2004, aconsejó el otorgamiento de los títulos.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas

por el Estatuto Universitario. .

Por ello,
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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar al señor Rector y a los señores Decanos que corresponda, a

otorgar los títulos y expedir los diplomas que a continuación se indican, de acuerdo con lo

que establece el inciso ñ) del artículo 63 e inciso c) del artículo 83 del Estatuto Universita-

no:

a) FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA:

Registro N° Apellido ~Nombres Documento Título

52.552 PATIÑO, 'Judith Anabella D.N.!. 27.343.568 Técnica Superior en

Programación

52.553 ABRAHAM, Andrea Flo- D.N.!. 28.679.994 Técnica. Superior en

rencla Programación

52.554 LIBERMAN, Damián Eze- D.N.!. 27.281.808 Técnico Superior en

52.555

quiel

OCHOA, Cristian Jorge

Programación

D.N.!. 27.272.470 Técnico Superior en

Programación

52.556 ESCUDERO ZERBO, Emi- D.N.!. 29.004.645 Técnico Superior en

52.557

liano Marcos

BARÁN, Cristian Ariel

Programación

D.N.!. 28.803.336 Técnico Superior en

Programación

52.558 LEMA, Marcelo Fernando D.N.!. 28.861.326 Técnico Superior en

Programación

52.559 ALVAREDO, Víctor Euge- D.N.!. 17.674.433 Técnico Superior en

nlO Programación
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